BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL POR UN PERIODO DE SEIS MESES, DE UN AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL, PARA LA COMUNIDAD DEL REAL SEÑORIO DE MOLINA Y SU TIERRA

Vista la necesidad de cubrir una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local por la Comunidad del Real Señorío de Molina y su Tierra, en función de la concesión de ayuda aprobada, se va a proceder a la contratación de un Agente de Empleo y Desarrollo Local conforme a lo establecido en la Orden del 26-08-2009, por la que establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de Castilla La Mancha. 
En cumplimiento de esta concesión de ayuda, se aprueban las siguientes bases para la contratación de un Agente de Empleo y Desarrollo Local.
1. OBJETO.-

La contratación temporal a tiempo completo por un periodo de seis meses en régimen laboral de un Agente de Empleo y Desarrollo Local por la Comunidad del Real Señorío de Molina y su Tierra, para sustitución por baja de maternidad. 

Las retribuciones del Agente de Empleo y Desarrollo Local (A.E.D.L.) serán de 21.600€, brutos anuales.

2. DURACIÓN.-

La duración del contrato será de cuatro meses a partir de la firma del mismo.
3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO A REALIZAR.-

El trabajo a realizar será el indicado en la base 11ª de la Orden de 26/08/2009, publicado en el DOCM nº 170 del 1 de septiembre de 2009.

   4.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

· Estar inscritos como desempleados/as en cualquier oficina del SEPECAM en el momento de presentar la solicitud de participación en el proceso selectivo, así como en el momento de la contratación.
· Tener cumplidos 18 años.

· Estar en posesión del  permiso de conducir de tipo B1.

· Estar en posesión del título de Diplomado o Licenciado Universitario. 

· No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo de las funciones.

· No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

5. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.-

A) INSTANCIA Y DOCUMENTOS: Los/as interesados/as en participar en el proceso selectivo presentarán su solicitud en el modelo que aparece en el Anexo III de las presentes bases y que se facilitará en la Sede de la Comunidad del Real Señorío,  en el Centro de Desarrollo Rural, y en el SEPECAM, debiendo adjuntarse:

· Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

· Curriculum vitae acompañado de títulos y diplomas justificativos y los documentos que acrediten lo indicado en él, certificado de vida laboral, acompañado de certificados de la administración, organismo o empresa que acrediten la experiencia laboral.

B) LUGAR Y PLAZO: Las instancias para participar en el proceso selectivo así como el resto de la documentación, se presentarán en el Registro General de la Comunidad del Real Señorío, ubicada en la Plaza de San Francisco nº 9 de Molina de Aragón, o bien mediante el procedimiento que regula el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, durante los diez días naturales siguientes a la publicación de las presentes bases en el BOP de Guadalajara. 
6. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.-

Finalizado el plazo de presentación de instancias, se aprobará la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios de la Comunidad del Real Señorío de Molina, y en la Página Web de la Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón – Alto Tajo, además de los sitios establecidos para tal efecto en la convocatoria.  Se establecerá un plazo de alegaciones de tres días naturales, transcurridos los cuales se publicara en los lugares citados anteriormente la relación definitiva de aspirantes, así como la fecha, hora y lugar en que la Comisión Técnica de Selección celebrará las pruebas selectivas.

7. COMISIÓN DE SELECCIÓN.-

La Comisión de Selección estará compuesta de la siguiente forma:

-
Presidente: El de la Comunidad del Real Señorío de Molina y su Tierra o en quien delegue.

-
Secretario: El de la Comunidad del Real Señorío de Molina o quién delegue, con voz pero sin voto.

-
Vocales: 

-   Dos representantes de la Comunidad del Real Señorío de Molina y su Tierra.
                                  
 - Un técnico del Centro de Desarrollo Rural  

                                  
 - Un representante del SEPECAM

La designación de los miembros del Tribunal incluirá a los respectivos suplentes y se hará pública en los lugares citados anteriormente.

El tribunal no podrá actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

8. PRUEBA SELECTIVA.- 

La prueba selectiva se hará mediante  dos fases, a través de procedimiento de CONCURSO –OPOSICIÓN: 
                 -    FASE OPOSICIÓN: Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud, para determinar la capacidad de los aspirantes. Serán de carácter obligatorio y eliminatorio.

Primer ejercicio: Teórico. Los aspirantes escogerán uno de los dos bloques del Anexo I del Programa, escogidos al azar por la Comisión de Selección, en treinta minutos podrán desarrollarlo por escrito.   Para superar la prueba y pasar al siguiente ejercicio habrá de obtenerse una puntación superior a 5 puntos. La máxima puntación a alcanzar son 10 puntos.
Segundo ejercicio: Práctico. Consistirá en defender un supuesto práctico en el que el aspirante contará con cinco minutos, para preparar un guión sobre el que defender oralmente  una pequeña programación, sobre el proyecto o actividad que podría desarrollar como AEDL en la Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón – Alto Tajo. Para superar esta prueba será necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos. La máxima puntuación a alcanzar son 10 puntos.
· 
FASE DE CONCURSO: Una vez finalizada la fase de oposición, se procederá a la valoración de los méritos de los aspirantes que hayan superado la primera fase, conforme a los criterios establecidos en el Anexo II.
   10.- CALIFICACION.
Finalizado el proceso de selección, será seleccionado el candidato que haya obtenido la puntuación más alta resultante de sumar la nota obtenida en la fase de oposición más la nota obtenida en la fase de concurso. En el caso de empate de varios candidatos, será seleccionado el que mayor puntuación haya obtenido en la fase de oposición.
El Tribunal Calificador no podrá superar ni declarar que han superado la prueba selectiva un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Revisada la documentación, y estando conforme con la misma, se procederá a notificar al interesado para suscribir el oportuno contrato laboral,  estableciéndose un periodo de prueba de un mes.

11. BOLSA DE TRABAJO.-

El resto de aspirantes, que hayan superado la fase de concurso-oposición, formarán una bolsa de trabajo en el orden de las puntuaciones obtenidas.

   12.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA

Todos los anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Comunidad del Real Señorío de Molina y su Tierra, Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Molina de Aragón, Centro de la Mujer, Oficina del SEPECAM y en el Centro de Desarrollo Rural, además también se hará público en la Página Web de la Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón – Alto Tajo. www.molina-altotajo.com
   13.- INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatorias podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Comunidad del Real Señorío de Molina y su Tierra, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Castilla La Mancha, a partir del dia siguiente al de la publicación de su anuncio (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

                                          En Molina de Aragón, a 7 de Julio de 2.010.

                                                                 
 El Presidente.

                                                                  Fdo: David Pascual Herrera





ANEXO I
BLOQUE I: FORMACIÓN PROFESIONAL, EMPLEO Y AUTOEMPLEO

1. Formación Profesional

2. Empleo. Normativa Reguladora

3. Autoempleo. Normativa Reguladora

4. Políticas públicas de igualdad

5. El Servicio Público de Empleo (SEPECAM). Estrategias y Programas de Empleo en Castilla La Mancha.

6. Plan por el crecimiento, la consolidación y la Calidad del Empleo en Castilla La Mancha 2008/2013.
BLOQUE II: LA EMPRESA

1. El proyecto Empresarial

2. Formas jurídicas Societarias.

3. Fuentes de Financiación.

4. Plan de Empresa

5. Puesta en marcha del proyecto.

6. Selección y contratación de personal.

7. Promoción empresarial.

BLOQUE III: NUEVAS OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
1. Tendencias de la Economía y Empleo en Castilla La Mancha.

2. Ocupaciones Emergentes.

3. Nuevos Yacimientos de Empleo.

BLOQUE IV: AEDL

1. Los Agentes de Empleo y Desarrollo Local. Normativa, objetivos y funciones.

2. Los proyectos de Desarrollo Local, Contenidos Básicos. Fases de Implementación.

3. El papel de las nuevas tecnologías en el Desarrollo Local Rural.

                                                                 ANEXO II
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL.

FASE OPOSICIÓN: Sobre el Temario del Anexo I, Máximo 20 puntos. Habrá que superar al menos 5 puntos en cada una de las pruebas para pasar a la siguiente fase.
FASE CONCURSO: Máximo 10 puntos
	TITULACIÓN EXIGIDA

TITULACIÓN SUPERIOR 

                       DIPLOMADO 

        
	Diplomatura o Licenciatura universitaria

               (2 puntos)

               (1 puntos)




	FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Máximo 3 puntos)

	Cursos relacionados con las funciones a desempeñar: cursos de desarrollo local y desarrollo rural, cursos ambientales, comercio o marketing, recursos humanos, orientación laboral, formación, autoempleo y creación de empresas. 

	Méritos 
	Puntuación

	Cursos de menos de 30 horas
	0,2 punto por curso

	Cursos de 30 a 60 horas
	0,3 puntos por curso

	Cursos de 60 a 151 horas
	0,4 puntos por curso
	

	Cursos de 150 horas
	0,5 puntos por curso
	

	
	


	EXPERIENCIA LABORAL
	(Máximo 5 puntos)

	Relacionada con funciones de agente de empleo y desarrollo local o técnico de un programa de desarrollo rural
	0,2 punto por mes trabajado

	Como docente de desarrollo rural, publicaciones, ponencias en Congresos, jornadas o seminarios sobre desarrollo, formación y empleo
	0,07 punto por mes trabajado


ANEXO III
SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE UN AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

D./Dª  ..............................................................................................................................,

con NIF nº................................., y domicilio en .............................................................    de .........................................

EXPONE: Que teniendo conocimiento de las bases para la contratación temporal por un periodo de seis meses de un Agente de Empleo y Desarrollo Local, y reuniendo todas las condiciones exigidas en las mismas.

SOLICITA: Participar en el proceso de selección.

A esta solicitud se acompaña la fotocopia del NIF y un sobre cerrado conteniendo el Curriculum Vitae y todos los documentos que lo acreditan.




Molina de Aragón, a ____ de _________________ de 2.010





Firma: 

SR. PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DEL REAL SEÑORIO DE MOLINA Y SU TIERRA

Comunidad del Real Señorío de Molina y su Tierra

Plaza San Francisco,9            19300 Molina de Aragón
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TLF.-949 832205


